
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., dos de diciembre de dos mil veintiuno 

 
Reunidos los requisitos de ley y al tenor del art. 422 del C. G. del P., en 

concordancia con lo establecido en el art. 93 ibídem, se admite la reforma de la 
demanda instaurada por la parte demandante y por ende se dispone, LIBRAR 
MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de MENOR cuantía en favor del 
INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN 
EL EXTERIOR “MARIANO OSPINA PÉREZ” –ICETEX –, en contra de RAUL 
MAURICIO BUITRAGO GÓMEZ, por los siguientes rubros: 
  
  1. Por la suma de $33.706.127.oo. Por concepto de capital insoluto respecto de 
la obligación incorporada en el título base de la acción, más los intereses de mora, 
liquidados a la tasa del 14.76% efectivo anual sin que en ningún caso supere la 
máxima legal establecida, desde el día 07 de noviembre de 2020 y hasta el pago total 
de la obligación. 
 
  2. Por la suma de $6.503.608.68. Por concepto de intereses corrientes 
incorporados en el título base de esta acción. 
  
  3. Por la suma de $5.983.054.oo. Por concepto de intereses de mora 
incorporados en el título base de esta acción. 
 
  4. Por la suma de $59.000.oo. Por otros conceptos incorporados en el título 
base de esta acción. 
 
 Sobre costas se resolverá oportunamente. 
        

Se ordena a la parte demandada, cancelar las anteriores sumas dentro de los 
cinco días siguientes a la notificación que se le haga de este proveído, conforme al 
art. 431 del C. G. del P., indicándole que cuenta con cinco (5) días más para proponer 
excepciones. 

 
Notifíquesele al demandado, este mandamiento de pago por estado, tal como 

lo establece la regla 4ª del art. 93 del C. G. del P., ordenándosele correr traslado a 
dicho extremo procesal por la mitad del término inicial, que correrá pasados tres (3) 
días desde la notificación, para los efectos de ley. 
  
 Se reconoce personería a la Dra. MÓNICA PATRICIA RODRÍGUEZ 
SALCEDO, como apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los 
fines del poder conferido. 
 
 NOTIFIQUESE,   
  

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 090 Hoy 03 de diciembre de 2021. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  

2020-00841  
KMM  
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